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Copia certificada del escrito de IvnMndoZarnora, delegado del Poder Legislativo de 
Veracruz, y del proveído de nueve d en 	dedos mil diecisiete, dictado en la 

IL" 	 5l / 1 Al controversia constitucional 83/2016, conexa con Iapresente 
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FORMA A.54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 92/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE CÓRDOBA, VERACRUZ 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE, TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

• CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad de México, a diecinueve de enero de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

	

Ciudad deM'éico, a 	 do mil diecisiete. 
1 •  
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Agreguense aIexpediente;paraque-surtan efectos legales, las copias 

certificadas de cuenta y,,'ent4/ l6den'don, el 'proQL)* , referencia, 
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notifíqiese1  al m'uhicipio actora sTu Icontriido; enla:"inteligen'cia)de que los 

anexos présentaddsdon-dicho,éscHto1Vqudan'a'u .siciórl..para consulta 
.—, 

en la Sebción déTr'árnité. de .ControVersias :Constitucionle y 'de Acciones 
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de lncoristituciorlidad de. la 	b 	éf aí 	aL dé Acüedos de este 
- 	

•,• 	1 

Alto Tribunal 	 1 	 1 
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Lo anteriorcon.fundaniento'dn'ticulo 4 parrafó primero1  de la 

Reglamentria: de`_Iásj Fracciones 1 (y I del Afflculo 105 de la 

Constitución Politica delos.Estad - idosMexicanos. 
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Notifíquese. 

Lo Lo proveyó: y firma el'Mfnistro instructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Tramite de ,Coñtrovsias dortifucion'ales 	d 	\ccio' es' d' 

Inconstitucionalidad de la Sub ecretaría General de Acuerdos de este Alto 

'Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga pór vía telegráfica. 
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